
Guayaquil, 30 de Julio del 2.013 

Señor Ingeniero 

CESAR VICENTE ASTUDILLO MACIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la junta General Universal de Accionistas de la compañía 

CEASTUMA S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía, le corresponde a usted ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El estatuto social de la compañía CEASTUMA S, A., consta en la Escritura Pública de 
su constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Ab. 
Jorge Vernaza Quevedo, el 02 de Julio del 2.013, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de Julio del 2.013. 

Muy atentamente. 

udo Lilo, 
Arq: María Fernanda Astudillo Macías 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CEASTUMA S. A,, para el 
cual he sido elegido. Soy de nacionalidad ecuatoriana y declaro que me he 
posesionado en Ghayaquil, el 30 de Julio del 2.013. 

    

  

ING. CESAR VICRNTE ASTUDILLO MACIAS 
C.C, 09013322417
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEASTUMA S.A.,, a favor 

de CESAR VICENTE ASTUDILLO MACIAS, de fojas 106.479 a 
106.481, Registro Mercantil número 14.996. 

ORDEN: 35464 
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YO PLADIDAY 

    ASADA Za 
o ] Ab. Nuria Butiñá M. 

A REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 06 de agosto de 2013 
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REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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